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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO 11001333501620220012700

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/10/2022 11:27 AM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: samilebaez@gmail.com <samilebaez@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: SANDRA BAEZ <samilebaez@gmail.com>
Enviado: jueves, 20 de octubre de 2022 11:18 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
asejuridicas1@hotmail.com <asejuridicas1@hotmail.com>; patica.0290@gmail.com <patica.0290@gmail.com>;
neftaly26@hotmail.es <neftaly26@hotmail.es>; samilebaez@hotmail.com <samilebaez@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO 11001333501620220012700
 
Señora:
JUEZ DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS PROCESO
NÚMERO 11001333501620220012700

DEMANDANTE: LUZ MIRIAM MOYANO ROZO
DEMANDADOS: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL

Adjunto al presente en PDF: Contestación de la demanda, excepciones previas, poder a
mi otorgado, antecedentes administrativos, expediente prestacional.
atentamente
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ
APODERADA MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL.



 

Señores: 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E. S. D. 

 

Expediente:           11001333501620220012700 

Actor:            LUZ MYRIAM MOYANO ROZO  

Demandado:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 

Naturaleza: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.530.200 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No.148.567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, dentro del término de ley, propongo 

excepciones previas a la demanda de la referencia, así: 

EXCEPCIONES PREVIAS 

INDEBIDA REPRESENTACION  

El articulo 100 numeral 4 del Código General del Proceso, establece que se puede 

proponer como excepción previa: la Incapacidad o indebida representación del 

demandante o del demandado.  

En el presente asunto el poder otorgado por la parte actora señora LUZ MIRIAM 

MOYANO ROZO, identificada con la cedula de ciudanía No. 20.872.031 de Apulo a 

la abogada ELSA PATRICIA BLANDON ROMAÑA, carece de firma y tampoco tiene 

diligencia de presentación personal, por lo que al no estar suscrito o con firma a 

ruego, no se nota la intención de la demandante de otorgar poder a la mencionada 

profesional del derecho, por lo que no se dan en poder obrante en el proceso los 

requisitos contenidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, lo cual no 

puede ser de recibo, ya que el poder es el documento mediante el cual se 

materializa el derecho de postulación de que trata el artículo 160 de la Ley 1437 de 

2011.  

Atentamente, 

 

SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ  
C.C. 52.530.200 de Bogotá 
T.P 148.567 del C.S. de la J 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Señores: 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E. S. D. 
 

Expediente:           11001333501620220012700 

Actor:            LUZ MIRIAM MOYANO ROZO  

Demandado:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

Naturaleza: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.530.200 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No.148.567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, dentro del término de ley, doy 
contestación a la demanda de la referencia, así: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: ES CIERTO. Me atengo a lo establecido en el registro civil de defunción 
con indicativo serial número 09853269, que obra en el expediente prestacional 
correspondiente al Soldado ÁLVARO MENDOZA (Q.E.P.D.).   
 
SEGUNDO: ES CIERTO. Me atengo a lo establecido en el expediente prestacional. 
 
TERCERO: No me consta me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
CUARTO: ES CIERTO concerniente al matrimonio que contrajo el Soldado ÁLVARO 
MENDOZA (Q.E.P.D.) con la señora MARÍA CARMELINA GALINDO el 8 de 
diciembre de 1975 de conformidad a lo establecido en el Registro civil de matrimonio 
que obra en el expediente y NO ME CONSTA si los hijos que tuvo la pareja tienen 
plenas facultades físicas y mentales. 
 
QUINTO: No me consta me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
SEXTO: ES CIERTO. Me atengo a lo establecido en el expediente prestacional.  
 
SÉPTIMO: No se trata de un hecho, el demandante menciona la resolución número 
0038 de 09 de enero de 2020 del Ministerio de Defensa Nacional, mediante la cual 
la entidad le resuelve solicitud de sustitución pensión de invalidez, la cual le fue 
debidamente notificada a la señora LUZ MIRIAM MOYANO ROZO y me atengo a lo 
establecido en la mencionada resolución. 
 

A LAS PRETENSIONES  

 
A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
A LA PRIMERA: Con relación a la declaratoria de nulidad de la resolución, 0038 de 
09 de enero de 2020 manifiesto que me opongo teniendo en cuenta que se trata de 
un acto administrativo que goza de presunción de legalidad que no ha sido 
desvirtuado, y que fue proferido de conformidad con la legislación para la época de 
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los hechos. 
 
A LA SEGUNDA: Consecuente con lo anterior, me opongo a que se reconozca la 
pensión de Sobreviviente a favor de la parte demandante. 

En general me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la 
demanda, al considerar que no se dan los fundamentos de hecho y de derecho de 
las mismas, y no se encuentran probados los criterios para la prosperidad de estas, 
por lo que muy respetuosamente niego toda causa o derecho en que la parte actora 
fundamente sus pretensiones. Por tanto, solicito de antemano, ABSTENERSE DE 
DECRETAR LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA Y EN SU LUGAR 
ABSOLVER DE RESPONSABILIDAD A LA PARTE DEMANDADA. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
APLICACIÓN DE UN RÉGIMEN ESPECIAL 

  

Le corresponde a quien impugna el acto administrativo demostrar la configuración 

de elementos que lo vicien, pues la presunción de legalidad de los actos 

administrativos, impone a quien los cuestiona, la carga de probar que el acto de que 

se trate, se encuentra viciado de ilegalidad, obligación que no fue asumida por el 

actor en el caso concreto. 

El caso concreto se centra en determinar si a las señoras MARÍA CARMELINA 

GALINDO DE MENDOZA en calidad de cónyuge supérstite del señor ÁLVARO 

MENDOZA (Q.E.P.D.) y la señora LUZ MIRIAM MOYANO ROZO quien también 

reclamo la referida prestación en calidad de compañera permanente del fallecido, 

les asiste el derecho a la sustitución pensional de invalidez del señor ÁLVARO 

MENDOZA (Q.E.P.D.), ya que ambas alegan convivencia simultanea hasta la fecha 

de fallecimiento con el mencionado señor, por lo que se debe mencionar el artículo 

6 de la ley 1204 de 2008, el cual prescribe:  

“Artículo 6°. Definición del derecho a sustitución pensional en caso de controversia. 
En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder 
a la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: Si la controversia 
radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los hijos, se 
procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes 
iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente 
de pago, por parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a 
quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) 
permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia ejercido con 
el causante, según las normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total 
de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción correspondiente dirima 
el conflicto”. 

Igualmente, el fallo de tutela T-046 de 2016 de 10 de febrero de 2016 de la Corte 

Constitucional, referente a las controversias sobre el reconocimiento de pensión de 

sobrevivientes, indica:  
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“En primer lugar, cuando existan controversias sobre el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes debido a que el cónyuge y compañero (a) permanente, o 

los dos compañeros(a) permanentes del causante han acreditado convivencia con 

este último en periodos distintos o de manera simultánea, la decisión sobre el 

reconocimiento y reparto de la pensión corresponde a la jurisdicción ordinaria. En 

estos casos, la institución encargada del reconocimiento de la pensión debe 

suspender el trámite y someterlo a la decisión de la jurisdicción ordinaria”.  

De otra parte, se resalta que la Ley 979 de 2005 “Por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen mecanismos ágiles para demostrar 
la unión marital de hecho  y sus efectos patrimoniales entre compañeros 
permanentes”, consagran en su artículo 2, “El artículo 4° de la Ley 54 de 1990, 
quedará así: Artículo 4° “La existencia de la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes; se declarará por cualquiera de los siguientes 
mecanismos: 1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes. 2. Por Acta de Conciliación suscrita por los Compañeros 
Permanentes, en centro legalmente constituido. 3. Por sentencia judicial, mediante 
los medios ordinarios de prueba consagrados en el Código de Procedimiento Civil, 
con conocimiento de los Jueces Familia de Primera Instancia.” 
 
Así las cosas, se requiere que dentro del presente proceso judicial se determine a 
cuál de las señoras MARÍA CARMELINA GALINDO DE MENDOZA y/o LUZ MIRIAM 
MOYANO ROZO, recae el derecho de la sustitución pensional causada por el 
deceso del señor ÁLVARO MENDOZA (Q.E.P.D.). 

 

PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 
Antecedentes administrativos y expediente prestacional del señor ÁLVARO 
MENDOZA (Q.E.P.D.). 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito se decrete Interrogatorio de parte de la señora LUZ MIRIAM MOYANO 
ROZO, identificada con la cedula de ciudanía No. 20.872.031 de Apulo, para que 
deponga sobre los hechos objeto de la demanda.  
 
Solicito se decrete declaración de parte de la señora MARIA CARMELINA 
GALINDO, identificada con la cedula de ciudanía No. 20.870.576, para que deponga 
sobre los hechos objeto de la demanda.  
 
EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA DE BUENA FE:  
 
El acto administrativo atacado no solo goza de presunción de legalidad, sino que 
además se parte del hecho de que los funcionarios que lo profirieron lo realizaron 
acatando el ordenamiento jurídico. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS  
 
INDEBIDA REPRESENTACION  
 
El poder otorgado por la parte actora carece de los requisitos establecidos en el 
articulo 74 del Código General del proceso, pues no esta suscrito por la señora LUZ 
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MIRIAM MOYANO, tampoco tiene presentación personal. 
 

ANEXOS 

 
- Poder para actuar, conferido por el director de Asuntos Legales del Ministerio 

de Defensa. 

- Copia del Acta de posesión No. 0820 de 2022 del mencionado Director. 

- Copia de la Resolución No. 5201 del 19 de agosto de 2022 

 

NOTIFICACIONES 

 
A la parte demandante y a su Apoderado, en las direcciones físicas y electrónicas 
que aparecen en el libelo incoatorio.  
 
La suscrita, en las instalaciones del Cantón Militar Caldas, Edificio “MY. Juan Carlos 

Lara Rozo “Piso 2 ubicado en la Carrera 46 No. 20b – 99 Puente Aranda – Bogotá 

D.C. y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, modificada por la 
Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, que declaró la vigencia permanente del 
Decreto 806 de 2020; me permito indicar las direcciones electrónicas de notificación: 
sandra.baezsu@buzonejercito.mil.co; samilebaez@gmail.com,  
 
Atentamente, 

 
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ  
C.C. 52.530.200 de Bogotá 
T.P 148.567 del C.S. de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:samilebaez@gmail.com
mailto:sandra.baezsu@buzonejercito.mil.co
mailto:samilebaez@gmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
















































































































































































































https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k





















































